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GobiÉrna dzurubnes

Ciudad de la Costa, 21 de setiembre de 2017

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 266120L7 ACTA N' 3U2017
EXPEDIENTE 2017 -81-1330_0137 4

VISTO: La solicitud de autorización para que se realice un flashmob en la
Plaza 8 de Marzo de Lagomar, KM 21.500, el día sábado 4 de noüembre a
las 12:30 hotas con la participación de las escuelas de baile flamenco de la
zona. P¡evio y modo de ensayo se solicita el uso de la plaza el 30 de
setiembre.

RESULTANDO: Que dicha actividad queda enmarcada en la Agenda
Cultural del Municipio

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 31 de fecha 21 de setiembre de 2017 de este Gobiemo Municipal
se hace necesado dictat el correspondiente acto administrativo;

ATENTOT A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL USO DE LA PLAZA 8 DE MARZO PARA QUE SE
REALICE UN FLASHMOB EN LA PLAZA 8 DE MARZO DE
LAGOMA& KM 21.500, EL DÍA SÁBADO 4 DE NOVIEMBRE A LAS
12:30 HORAS CON LA PANTICIPACIÓN DE LAS ESCIJ'ELAS DE BAILE
FLAMENCO DE LA ZONA . PREVIO Y MODO DE ENSAYO SE
AUTORIZA TAMBIÉN EL USO DE LA PLAZA EL 30 DE SETIEMBRE.

2. APOYAR LA ACTIVIDAD DEL 4 DE NOVIEMBRE CON EL
AUDIO QUE CUENTA EL MUNICIPIO.
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3. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES.-

4. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO
LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUECORRESPONDEN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-


